
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20787408900120230024900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Cooperativa De Ahorro 
Y Credito Financiera 
Coagrosur  

Jose Alberto Gomez 
Cadena, Carlos Alberto 
Gómez Machuca

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

20787408900120230024100 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Argemiro  Ochoa Plata Hugo Nelson Bermudez 
Aramendiz

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

20787408900120230025600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Hernando  Navarro Diaz John Jairo Zambrano 
Pedrozo

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

20787408900120210018300 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Doritza Maria Moreno 
Obeso

Francisco  López 
Suarez

11/12/2023 Auto Ordena 

20787408900120230025500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Hernando  Navarro Diaz Kimirley  Rodriguez 
Ortiz

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS ANDRES JIMENEZ GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

8e3ccafd-a331-4ef6-b313-93e5d07921a2

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tamalameque

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De117



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

20787408900120230025400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Hernando  Navarro Diaz Margelis  Zambrano 
Carreño

11/12/2023 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

20787408900120230025400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Hernando  Navarro Diaz Margelis  Zambrano 
Carreño

11/12/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha martes, 12 de diciembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LUIS ANDRES JIMENEZ GUTIERREZ

Secretaría

Código de Verificación

8e3ccafd-a331-4ef6-b313-93e5d07921a2

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Tamalameque

Estado No. Martes, 12 De Diciembre De 2023De117


